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NORMATIVA LIGA CANARIA – CATEGORÍA INFANTIL  

DE NATACIÓN ARTÍSTICA 
 

Fechas de la competición 

15 de noviembre de 2025 (Insular) 

31 de enero de 2026 (Insular) 

23 de mayo de 2026 (Regional) 

Lugar de la Competición:  A determinar 

Piscina: A determinar 

 
1. GRUPOS Y EDADES DE INSCRIPCIÓN 

 
INFANTIL Femenino: 2011, 2012 y 2013 

INFANTIL Masculino: 2010, 2011, 2012 y 2013 

 

2. INSCRIPCIÓN 
 

 
a) Las inscripciones se podrán realizar a través del sistema Federation. 

b) Todos los listados provisionales y definitivos se publicarán en las fechas indicadas en la web de la 

FCN (www.fedecanat.es). 

 
3. PARTICIPACIÓN 

 
 

a) La competición está abierta a deportistas de la categoría indicada en esta normativa, 

pertenecientes a clubes y escuelas de Canarias y de fuera de Canarias. 

b) En las Ligas de Figuras, donde no hay derechos de inscripción, los arbitrajes correrán a cargo por 

la FCN. 

 
 

4. NORMAS DE LA COMPETICION 

 

a) La competición se celebrará en 2 jornadas insulares y 1 jornada regional. 

b) La tercera y última jornada de figuras, donde se hará el grupo obligatorio y un grupo opcional por 

sorteo, contará como Campeonato de Canarias de verano. 

c)   Se competirá en la modalidad de figuras. En cada jornada de liga se realizarán figuras obligatorias + 

sorteo de grupo. 

d) El sistema de competición será de finales directas, sin eliminatorias. 

e) La FCN realizará un sorteo 72 horas antes del inicio de la competición para determinar el orden de 

salida de todas las inscripciones. 

f) En caso de aforo máximo, la Federación podrá establecer grupos de calentamiento. 
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5. PROGRAMA 

 
1ª Jornada – Figuras: GRUPO 2 SECCIÓN A + GRUPO 5 SECCIÓN C 

- Final entrega listados nominales: 27 octubre 

- Listados provisionales: 3 noviembre 

- Fin de reclamaciones: 11 noviembre 

- Listados definitivos y timing: 12 noviembre 

- Orden de salida oficial: 13 noviembre 

Incluye figuras del grupo obligatorio y grupo opcional por sorteo (según reglamento WORLD AQUATICS). 

 

2ª Jornada – Figuras: SECCION B 

- Final entrega listados nominales: 9 enero 

- Listados provisionales: 19 enero 

- Fin de reclamaciones: 27 enero 

- Listados definitivos y timing: 28 enero 

- Orden de salida oficial: 29 enero 

Incluye figuras del grupo obligatorio y grupo opcional por sorteo (según reglamento WORLD AQUATICS). 

 

3ª Jornada – Figuras: SORTEO 

- Final entrega listados nominales: 27 abril 

- Listados provisionales: 11 mayo 

- Fin de reclamaciones: 19 mayo 

- Listados definitivos y timing: 20 mayo 

- Orden de salida oficial: 21 mayo 

Incluye figuras del grupo obligatorio y un grupo opcional a sorteo (72h antes) según reglamento WORLD 

AQUATICS. 

 

CONVALIDACIÓN FIGURAS LIGAS POR LA PRUEBA DE NIVEL 

Cada club deberá avisar a la secretaría de competición con un plazo de 15 días antes de la 

prueba, enviando un correo a artistica@fedecanat.es y tecnico.artistica@fedecanat.es e 

indicando el nombre de los deportistas a convalidar. Una vez pasado el plazo no podrán optar a 

la convalidación del nivel en el apartado de figuras. 

 
6. JURADO, INSCRIPCIONES, SORTEOS, CONTROL Y RESULTADOS DE LA COMPETICION, 

PUNTUACIONES Y CLASIFICACIONES 
 

Se especifican en la normativa sobre Aspectos Generales de la Competición, temporada  

2025 – 2026. 

 
7. CONDICIONES ECONOMICAS 

 
Se ajustan de acuerdo con la normativa económica de la FCN. 
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8. RESULTADOS 
 

a) Los resultados de cada jornada se obtendrán de la suma de la puntuación de cada figura, calculada 

según la normativa de WORLD AQUATICS. 

b) Se publicará el resultado de la última liga como resultado del Campeonato de Canarias de figuras y 

para la clasificación del Campeonato de Canarias de verano: 

- Resultados provisionales: a determinar 

- Resultados definitivos: a determinar  

 
9. TECNICO Y DELEGADO  

 
Licencia Territorial: 

Para acceder a la zona de competición, los técnicos y delegados deberán tener tramitada la 

correspondiente licencia territorial por la Federación Canaria de Natación para la Temporada 

2025/2026. 

Asistencia Obligatoria: 

La asistencia de al menos un técnico inscrito a la competición será obligatoria. 

 
10. OTROS 

 
La Federación Canaria de Natación se reserva el derecho de modificar esta normativa para 

garantizar el buen desarrollo del evento. 


